
   

 

   

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Reparación directa 

Ref. Expediente 11001334306420190020100 

Ejecutante Natalia Yineth Neira y otras  

Ejecutada Bogotá D.C. - Secretaría de Educación y otra 

 

REPONE Y FIJA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL 

 

I. Antecedentes y objeto del reproche 

 

Mediante auto del 25 de noviembre de 2022 se dio aplicación a lo regulado en 

el artículo 182A del CPACA, y, entre otras se negaron las pruebas testimoniales 

solicitadas por la parte demandante y no se tuvo en cuenta la contestación de 

la demanda y el llamamiento en garantía realizado por AXA Colpatria Seguros 

S.A. y Seguros del Estado S.A. 

 

La anterior decisión fue impugnada por la parte demandante, quien 

argumenta que la decisión de negar los testimonios va en contravía de la 

jurisprudencia decantada por el Consejo de Estado y que omitió pronunciarse 

sobre el testimonio de Ángela Téllez Cerón. 

 

Igualmente, AXA Colpatria Seguros S.A. y Seguros del Estado S.A. solicitaron 

reponer la decisión, argumentando que los poderes aportados sí cumplían con 

la normativa referente a su otorgamiento. 

 

II. Consideraciones del despacho 

 

Se repondrá la decisión, atendiendo a que efectivamente en el auto del 25 de 

noviembre de 2022 se omitió realizar pronunciamiento sobre el testimonio de la 

señora Ángela Téllez Cerón, cuya solicitud cumple con lo reglado en el artículo 

212 del CGP. Por lo anterior, es claro que no estaban dadas las condiciones 

para aplicar el artículo 182A del CPACA en el presente proceso. En tal orden de 

ideas, se fijará fecha la celebración de la audiencia inicial donde se realizará 

un nuevo decreto de pruebas, conforme a lo artículo 180 del CPACA. 

 

De otro lado, atendiendo a lo afirmado por el apoderado de AXA Colpatria 

Seguros S.A. en cuanto al error de digitación contenido en el poder por ellos 

aportados, así como al hecho de que Seguros del Estado S.A. aportó un nuevo 

poder con el lleno de requisitos legales, también se repondrá la decisión en lo 

relativo a dichas a partes y se tendrán cómo válidos los actos procesales 

realizados por aquellas. Lo anterior en aras de no incurrir en un exceso de ritual 

manifiesto. 

 



   

 

   

 

Finalmente se reconocerá personería a los apoderados de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REPONER el auto del 25 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: FIJAR como fecha para la realización de la 

AUDIENCIA INICIAL para el 15 de OCTUBRE de 2024 a partir de las 8:30 horas, a 

través de la plataforma Microsoft Teams. en la sala ubicada en el siguiente 

enlace: 

LINK PARA UNIRSE A LA AUDIENCIA INICIAL 

 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Seguros del 

Estado S.A. y AXA Colpatria Seguros S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Laura Juliana Alfonso 

González para representar a Seguros del Estado S.A. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Ricardo Vélez Ochoa para 

representar a AXA Colpatria Seguros S.A. 

 

QUINTO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión a las partes y al 

Ministerio Público conformidad con lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 

de 2011 y COMUNICAR a los correos electrónicos registrados en SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3aml89mNaNKBMxZKM9v_8eJR0GX85MKVGfBRpuM64HSBg1%40thread.tacv2/1716219187702?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2275ae3086-9cdc-4416-bb47-561ac7542606%22%7d

